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T A R I F A S  

I - PUBLICACIONES Resolución Ng 1.823/87 
.. ... . . .  ............. ................................ u- --- --.- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

-- -- ..U.............................. ... 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culturales, De- 

portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) ...... A 10.00 A 0,lO 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ................. A 15,00 a o,io 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. $h. 20,OO A 0,lO 
-Avisos Comerciales .................................. A 30,OO A 0,lO 
--Avisos Administrativos ................................ &i 20,00 a 0,io 
-Edictos de Mina .................................... 20,00 A 0,lO 
-Edictos ConcesiGn de Agua Píiblica .................... a 20,OO a OJO 
-Edictos Judicialies .................................... A 10,00 A OJO 
--Remates Inrnuebles y Automotores ..................... A 20,00 a 0,lO 
-Remates Varios ..................................... A 15,OO a 0,lO 
-Posesión Veinteñal ................................... 64. 30,00 a o,io 
--Edictos Sucesonos ................................... A 10,QO A 0,iO 

Balances: 
-Ociipando más de % pág. y hasta M página ........... A 100,00 
.-.Ocupando más de M pág. y hasta 1 página ............ A 150.00 
-MBs un adicional en concepto de prueba .............. j14 50,OO 

11 - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 
-Anual ...................... a 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes ........ A 1,00 
-Semestral ................... A 60,OO -ihtrasado, más de un rnes y hasta 1 año A 1,50 
--Trimestral .................. 44 35,OO -Atrasado más de un año .......... J+ 3,00 

-Separata ......................... .A 5,00 
............... .-.-,-m,--.-. ------p.--.--- -.- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a Ins tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
simientes reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, esté11 formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-L.os signos de puriiuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, M, £, se considerarán co'mo 

iuia palabra. 
Las se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

t~a&onales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarin mediante las gestiones 
adm:nistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
iqs c1i.e por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 

.~---.-"-- - s.----- 

Sección ADMINISTIPATHVA 

I >ECWETOS 

M .  E .  No 2408 del 5-11-'87 - CrMito a favor de jubiladols y p~ensicnados do la A&. 
P'üb. Provincial, por &~unci.as salarialas no abolmdas . 26% 

M. G.  No 2407 d,el 5-11-87 - Hjase el va!Nor monetario dd ínidice do8:ade . . . . . . . . .  2679 
M .  G . Nc 2319 del 3'0,-10-87 -- Desaslcri,pciÓn &:l Reg. NNobarial No 22 a] escribano Ma- 

riano C'oll MMÓco y adlsmipción al Reg. Notariral N? 4% 
de la Esc. Mlaría del Milagro Col1 $1 Rieg. Notarial N? 22 

M .#C. No 2322 Clel 30-10-87 - Reglamento Gral. U&o de Amm~vlacióin de C8argos Do- 
cientieisl y Horas Cátledres para eil pierisional de la Se;we- 
taría de Esltado de Edunaicilvn y Cultura . . . . . . . . . . . . .  M880 

M .  G . No 2326 del 30-1'0-87 - iDonaciÓii de un teramo de mlayor exteqsión catastro N? 
212, Dpto. R. ids Lema pma la mnsihu~cción de una 
escuela a fravor de4 Gonsejol Gral. & Edhcacibn ....... 2681 



BOLETIN OFICIAL SALTA, 17 DE NOVIEMBRE DE 1887 PAG. N? 2677 

DECiRETOS GPNTETIZADO~S 

h/í .C.  N? 2,315 del 30-1 0-'87 - Cleisantia del p~s 'onal  de pd%cíia de  Ea Provincia . . . . . . 
M .C. N? 23186 del 30-10-87 -Baja de pezsonal m el S~erv. Penitenciario db la Pcia. 
M. C .  NQ 2317 d,el 30-10-87 - R~econocimieinto de servicio a pfirsonal de l a  Direc. Gral. 

de Inveistigacionas knt~op~ológhs y Bioló~gicas de la Pcia. 
M. C. N? 2318 del 30-1,@87 - fiecono~cimiemtoi & antigüedad a los! efectm jubilaitoriots 

a person'd idiol B~achilLerato Laboca1 con Orientación Ju- 
rídico No~arid de Meltán . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . 

M.C. N? 23201 del 30.40-87- C.esantj:a de p w s l ~ d  & P'ohcía dp! &a Pcia. . . . . . . . . . . 
.M .L. No 2321 del 3-10-87 - Hágase lugar al rieicursuv jerárquYc'o in.terpue~sto e0 mn- 

trs die 1,a Re,s~ol. ,Min%&i!al N? 2240/88 drl S~elviiio Pe- 
nitenciario~ db la hoviacba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.G. N? 2325 d'd 30-10-87- Adscripción de iperis~onal al Museo hti.opológic~o de Sal- 
aa J. M. Leguizamón. Ratif. Res,ol. No 179'3 d e l  28-8-87 

hl . C. N? 23.24 d,el 30-10-87 - Asignacióa interina de funciones a personal del B. Oficial 
M . G .  N? 2325 de1 30-10-87 -Disposición N? 0127/87 de h D.irelwi4n General de la 

S.ecreta~h de Eshado Q Municip~didades~. Aprobación . . . . 
S. G . G . No 2327 del 30-10-87 - Déj.ase sin e b d o  desisignacim~s de; personal en carác'e; 

de kgrup. Poiitico e n  la Adm. Fública Pko~ivjnci~al . . . . 
S. G . G . N? 2328 del 30-10-87 - Asignación interina de funciones a pofesional de Iia Se- 

cretaría da E,seadio & P1meamienito . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESOLUCIONES 

No 65703 - Jefatura de Polida. No 072/87. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 6571012 - Jdatuna de Polioía. N? 073/87. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? ,65701 - Jefatura de Policía. No W4/87. . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO DE MINA 

N? 85723 - Party S.A.C.I.M.A.G.I. . . . . ... . . .. .. ......... . . .. .. . . .. . . . . .  . . . .. .. . . . 
1 ,XCITACIONES PUBLICAS 
No 65727 - Mriemibn Nacional de ViGtlidad - NQ 68/87' . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 65712 - Hosp. de Endocrinología y Metabo1íIm.o Dr. Arturo Oñativia - No 6/87 . . 
N? 65655 - Dii.e.cciÓn General de Contabilidad y Finanzas - N? 74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 65654 - Dw~acióli General de Contabilidad y Finlanzas - N? 73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 65653 - Dirección General de Con6aibilidad y FTnaaizas - N? 75 . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
N? 65977 - Direc. Gral. de Arquitectura Educacional - No 25/DST/87 . . . . . . . . . . . . 

JUDICIAL 

No 65724 - Habas dte Ga~cia, Faustinla - Expte. No A-85.642/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 65721 - Flores, Julián Giidalupa y F l o ~ e ~ ,  María Eustaquiia LÓpez da - Expta. N? 

A-80.505/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 65718 - Alfrdo Saguir - Expte. N? A-86.729/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 615710 - GuZlérrez, Adriin Martín - Expte. N? 2-A-86.229/87 . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
N? 657016 - De Oampo, Indo - So De Campo, Ana M. Rosario - Ex*. N? A-86.865/6? 
No 65697 - Belbruno, Antonio. ExpW. N? A-86.245187. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES JUDICIALES 

No 65731 - 'OT Gabriel Puló. Tuimcio: E e e .  N? 81.811/87 . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 65730 - Por Cab.iie.1 Pul& Juicio: Expte. N'? A-76;.3'17/8'6 . . . .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? &S729 - Por Gahrid' Puló. Juicio: Expte. N= A-67.565/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 65728 - Por G'abrid Pi~lzló. Juicio: E-. N? A-72.994/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 65720 - Por Alfredo 1. ~Gu&ñoi. Juida: Expte. No A-78.149/8'6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 65719 - Por Al&~&o J. Gud'iií~. Juiciol: E'xpte. N? A-77.860f8f.3 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 65716 - Por Francislco A. Segovia. JWlcioisi: Exp8e.s. Nros A-81274f87 y A-71.6'84/86 
No 65713 - Por Alfndo J. Gu&ñ'o. Juicio: Efma. No A-85.377/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTO DE QUIEBRA 

Pág. 
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Pág. 
CONCURSOS PREVENTIVOS 

....................................................... No 633717 - B'ette'la, Luis 269'0 
............................................. No 658694 - Castro, Nolbterto Kubéri. 2890 

No 65,685 - Bardn? Lsidro ....................................................... 2690 

EDICTO WDICIAL 

.............................................. No 65858 - Norma Isolina C;on.dorí 28910 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

NO 65725 - Mueblería La E'strelk~ ,S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2690 
1 ,  : ' l  8 _ I l?,: i /  S , ,  ' 

AVISO COMERCIAL 
N? 65707 - Slan Rafael S. A. .................................................... 2891 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >1° f35f.303 - Sanztorio Modelo S.A., par,a ,el día 26-11-87 0681 

NO 65714 - Lomna S. A. . Paya el1 dia 3,O'-11-87 .................................. 2691 

Sección GENERAL 

NO 657216 - Asociación de Pobladores Andinos, Pomeños y Cobreños - Para el díia 30-11-87 2691 
N? 65698 - Asocia~ción para la Lucha Contra la Farhlisis Infantil (h.L.P.1.). Pana el día 

......................................................... 26-11-87. 2691 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS de la Administración Pública Provincial d i e p e ~  

dieniies del P1oder Ejecutivo, .4iduninistración Oen- 
Salita, 5 de noviembre de 1987 t rd ;  Organismos Descentralizah~s: Au.tárauioos, 

DECRETO) N? 2408 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Hacienda y Emmomía 
VISTO el decr~&o N O  2146/87 y !su amplia- 

tori'o N? 226¡6/87; y 

CO~N,SIDERANDOI: 
Que resulta muqs!ario laclar,ar el alcance del1 

ad,culo lo del decreto N* 2146/87 iie~sp~ecto a 
lols beneficiarias del crédito que  se reconoce por 
diferencias scilarides no abNonadas> 

Que asimismo es oportuno incluir :las didrren- 
ci,as islalariakls que ~eisaltan del decre~to N?' 22,738 
del 27-1.0-87; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1 O  - ~Déjasie establecido quiz el ar- 

tículo 19 del decreto N* 2146f87 y ail~pliatorio 
N. 2286187, incluye a jubilados y pensionados 

Em~r~eis'as y Soci'edades diel E~sitsud:ol, como blenet- 
fi8ciari.o.s d e  los créditos resultantels d e  diferem- 
ci'ats no abonadais; autodnándow además la. apli- 
cación de estos' créditols, ial pago de contribucia- 
nes de mejoras. 

Art. 2O - La Caja d e  Pi-msión IS,O&~I B tra- 
vés del la oficil~a ~espmtiva, deberá ca1,cular pasa 
calda benefician"o1 el modo del crédito que1 tenga 
a su favor. Para iba d e t e h ~ a ~ a i ó n  del m i m o  de- 
berá. tomar en cuenta d e m á s  del 3'0% adeudado 
por el mles de sletiembl-e del añ'o en curso, todos 
los ajustes 's8alariles diispuieis:t~o~s por d P'o,der Eje- 
cutivo Provincial, hasta la  felchia del presente de- 
cre~to, qned:ando a c8argo de la Caja de Pbevisiólil 
So,cial la registración y co1n;trioiI de la utili~~a~ción 
de este crédito. 

Art. 30 - Amplíasle el articdo l Q  del decreto 
N'? 2146#/87 y amp1iat:orioi 2266/87', incluyendo 
dentro del créidito relconocid~o a favor de 1'0's em8- 
Fleados d e  (la A~dsninistració.n Públioa Provincial 
































